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e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3
puntos - (3/84 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5
puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4
puntos - (4/108 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultá-
neos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x núm. meses simultaneados).

5. Valoración de títulos académicos.
Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de

titulaciones académicas directamente relacionadas con el puesto
al que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la
exigida para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el
puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.

No tendrá la consideración de título académico a efectos
de su valoración en concursos de méritos el haber superado
tres cursos completos de licenciatura.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relaciona-
dos con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1
punto por cada uno.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola
vez los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque
se repita su participación.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

organizados u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública y el Instituto Nacional de Administración
Pública, se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas
lectivas, con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de
participación en docencia sólo se valorarán los cursos imparti-
dos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Doña Milagros Otero Chulián.
Presidente Suplente: Don Emilio Delgado Torralbo.
Vocales:
Doña Araceli Pérez Jurado.
Don Antonio Bresca López Cózar.
Don José Cuenca Morales.
Don Rafael Sarmiento Hernández.
Doña Rosa M.ª García Fernández.

Vocales Suplentes:

Doña María del Mar Moralejo Jurado.
Don José Selma García.

Don Diego M. Vera Arroyo.
Don José Carlos Cabeza Rapp.
Don Fernando Maqueda Moresco.

Vocal Secretario: Arturo Antonio Gómez Rivas.
Vocal Secretario Suplente: Don Juan Campllonch León.

Ver Anexos IV, V y VI en páginas 35 a 40 del BOJA
núm. 71, de 13.4.2005
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio,
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y en lo
dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado, y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de
las competencias que le están atribuidas en el artículo 75.2
de la Ley 6/2001, Orgánica de Universidades, en relación con
el artículo 2.2, e) de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de Mála-
ga, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas.
Se convocan pruebas selectivas para cubrir 42 plazas de

funcionarios de la Escala Administrativa de esta Universidad,
por el sistema de acceso libre.

1.1.1. Del total de plazas convocadas, se reserva un 5 por
100 para ser cubiertas por personas con minusvalía con gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100, reconocido
por los organismos competentes al momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, y cuya discapacidad
no le impida el normal desarrollo de funciones relativas a di-
cha Escala. Este cupo de reserva asciende a 2 plazas.

1.1.2. Los aspirantes con discapacidad que se presenten
por el cupo de reserva establecido en el punto 1.1.1, superen
los ejercicios correspondientes y no obtengan plaza, se inclui-
rán en el sistema de acceso general por su orden de puntua-
ción, siempre que la misma sea superior a la obtenida por
otros aspirantes del mencionado sistema.

1.1.3. Las plazas referidas en el punto 1.1.1 que quedaran
sin cubrir se acumularán al cupo del cinco por ciento de la
oferta siguiente, con un límite máximo del diez por ciento.

1.1.4. En el caso de producirse nuevas vacantes en la
Universidad correspondientes a la Escala Administrativa, las
plazas correspondientes a dichas vacantes podrán acumular-
se a las ofertadas mediante Resolución de la Rectora de esta
Universidad, anterior a la realización del segundo ejercicio de
la fase de oposición, autorizando la incorporación de esas pla-
zas para ser provistas por las pruebas selectivas objeto de la
presente convocatoria.

1.2. Disposiciones aplicables.
A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la

Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio
(modificadora de la anterior); el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre;
los Estatutos de la Universidad de Málaga, y lo dispuesto en la
presente convocatoria.



Sevilla, 19 de abril 2005Sevilla, 19 de abril 2005Sevilla, 19 de abril 2005Sevilla, 19 de abril 2005Sevilla, 19 de abril 2005 BOJA núm. 75BOJA núm. 75BOJA núm. 75BOJA núm. 75BOJA núm. 75 Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39Página núm. 39

1.3. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes, será el

de concurso-oposición.
1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, se valorarán los méritos y los servicios prestados,
con arreglo al baremo que se especifica en el Anexo I.

1.3.2. En la fase de oposición los aspirantes deberán
desarrollar los ejercicios que igualmente se indican en el anexo
I de esta Resolución.

1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la
fase de concurso se publicará con anterioridad a la celebra-
ción del primer ejercicio.

1.3.4. El primer ejercicio de la fase de oposición se
desarrollará no antes del 15 de mayo ni después del 30 de
junio de 2005. La fecha, hora y lugar de celebración del mis-
mo se fijará en Resolución del Rectorado de la Universidad de
Málaga, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», al aprobar la lista de admitidos y excluidos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitido a la realiza-

ción de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un es-
tado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos
estados a los que en virtud de los tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores en
los términos en que ésta se halle definida en tratado de la
Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de 21 años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no ha-
ber cumplido la edad de jubilación.

c) Haber superado la prueba de acceso para mayores de
25 años o estar en posesión del Título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas. En el caso de nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacionales de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en los en que
ésta se halle definida en el tratado constitutivo de la Unión
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerlos hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en el Pabellón de Gobierno de la Universidad de
Málaga, y en las Subdelegaciones de Gobierno de cada pro-

vincia, siempre que las solicitudes de que dispongan éstas sean
de características similares a la publicada como Anexo III.

A la instancia se acompañará una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad.

3.2. Recepción de solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge-

neral de esta Universidad, o en las formas establecidas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y se dirigirán a la
Excma. Sra. Rectora Magfca. de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranje-
ro podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo ante-
rior, a través de las representaciones diplomáticas o consula-
res españolas correspondientes, quienes las remitirán segui-
damente al organismo competente.

3.3. Adaptaciones turno de minusvalía.
Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la ins-

tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro correspondiente de la solicitud. Asimismo, deberán
solicitar expresándolo en dicho recuadro, las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en que esta adaptación sea necesaria.

3.4. Justificación de los derechos de examen.
El interesado adjuntará a la solicitud comprobante banca-

rio de haber satisfecho los derechos de examen. En ningún
caso, se dará carácter de solicitud al simple abono de dichos
derechos en la entidad bancaria correspondiente.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 16,36 euros y se ingre-

sarán en Unicaja cuenta corriente núm. 2103-0146-95-
0030028625, bajo el nombre de «Universidad de Málaga.
Pruebas Selectivas PAS». En la solicitud deberá figurar el sello
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante.

3.6. Devolución de derechos.
Procede la devolución de las tasas exigidas cuando no se

realice el hecho imponible por causas no imputables al sujeto
pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los dere-
chos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causas imputables al interesado.

3.7. Subsanación de errores.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Recto-

ra de la Universidad de Málaga dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista de admiti-
dos y excluidos.

En dicha Resolución, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el
lugar y la fecha del comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad
de Málaga y en la Subdelegación de Gobierno de la misma
provincia. En ellas constarán al menos los apellidos, nombre y
número de documento nacional de identidad, así como las
causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación.
Los aspirantes excluidos o que no figuren en la relación

de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la Reso-
lución en el BOJA para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión o la omisión.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su dere-
cho a ser incluido en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas. A estos
efectos, deberán comprobar fehacientemente no sólo que
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, ade-
más, que sus nombres constan en la pertinente relación de
admitidos.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que figura

en el anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a la Rectora de la Universidad de Málaga,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso al cuerpo, en los cinco años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en dicho artículo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran algunas de dichas circunstancias.

5.3. Cambio en la composición.
Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas

la autoridad convocante dictará resolución, que se publicará
en el Tablón de Anuncios del Pabellón de Gobierno, por la que
se nombre, de entre los suplentes, a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente, se
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y
Secretario y, de la mitad, al menos, de sus miembros.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de tres meses, a partir de su designación, y mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas (Concurso-Oposición).

5.5. Sesiones.
A partir de su constitución y para el resto de las sesiones

del Tribunal, para actuar válidamente requerirá la misma ma-
yoría indicada en el apartado anterior de sus miembros, titula-
res o suplentes.

5.6. Actuación del Tribunal.
A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá las

dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
acordando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria.

5.7. Asesores.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que se estime pertinente, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse
a la Rectora de la Universidad de Málaga.

5.8. Adaptaciones para minusválidos.
El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos ca-

sos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas ne-
cesarias para que los ejercicios de la fase de oposición se
realicen de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá

nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar
el correcto y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo se
adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presi-
dencia del 18 de febrero de 1985 o cualquier otro equivalente.
El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyo ejercicio figu-
ren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer
la identidad de los mismos.

5.10. Información a los participantes. A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en
el Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga Plaza de
El Ejido, sin número, 29071 Málaga 952131000.

5.11. El Tribunal, tras la realización de los dos primeros
ejercicios procederá a hacer públicas las plantillas con las res-
puestas correctas de cada uno de ellos, mediante su exposi-
ción en la sede del Tribunal, sin perjuicio de que se hagan
públicas por cualquier otro medio que se juzgue conveniente
para facilitar su difusión.

El contenido del programa que figura en el anexo II se
ajustará a la normativa vigente en el momento de finalización
del plazo de presentación de solicitudes para participar en el
proceso selectivo.

5.12. El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogi-
das en el anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril).

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han
superado las pruebas selectivas, un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas.  Cualquier propuesta que
contravenga lo establecido en este punto será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Cada uno de los diversos ejercicios que conforman la

fase de oposición se celebrarán en un único día y a la misma
hora en todas las sedes del examen.

6.2. Llamamiento único.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

único llamamiento,  siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.3. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé-

ticamente por el primero de la letra que corresponda, al día de
publicación de la presente convocatoria, atendiendo al sorteo
realizado anualmente por la Secretaría de Estado para la Ad-
ministración Pública y de conformidad con lo establecido en
la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría
de Estado.

6.4 Acreditación de la identidad. En cualquier momento
los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.5 Publicación de fechas y ejercicios. La publicación de
las fechas de celebración del segundo y tercer ejercicios se
efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebra-
do el primero y segundo, así como en la sede del Tribunal,
señalada en la base 5.10, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente para facilitar su máxima difusión, con vein-
ticuatro horas al menos de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos.

6.6 Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa au-
diencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la
Rectora de la Universidad, comunicándole asimismo las in-
exactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.
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7. Calificación final y lista de aprobados.
7.1. Finalizados el primer y segundo ejercicios el Tribu-

nal hará público, en el lugar de celebración de cada uno de
ellos y en el Pabellón de Gobierno de la Universidad, la
relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar de celebración del último ejercicio así como
en el Pabellón de Gobierno, la relación de aspirantes, por or-
den de puntuación final alcanzada, que han superado el pro-
ceso selectivo.

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas a efec-
tos de declaración de aprobados, vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
más la de concurso.

7.4. En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en la fase de concurso y en el
supuesto de que persistiera el mismo, sucesivamente a la
puntuación obtenida en el primer ejercicio, en el segundo y en
último lugar atendiendo al criterio de preferencia de la mayor
edad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. Documentación a presentar.
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquél en que se hicieran públicas en el BOJA las
listas de aspirantes que hubieran superado las pruebas selec-
tivas, los opositores aprobados deberán presentar en el Servi-
cio de Personal de Administración y Servicios de la Universi-
dad de Málaga los siguientes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Bachi-
ller, Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas según el modelo que figura como anexo V
a esta convocatoria.

c) Los aspirantes que no posean la nacionalidad españo-
la deberán presentar fotocopia compulsada del documento
que acredite su nacionalidad, así como documentación certifi-
cada por las autoridades competentes de su país de origen en
la que se acredite no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de
la Seguridad Social, se expedirá por la Delegación de Salud de
la Junta de Andalucía.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de persona con minusvalía deberán presentar certificación
del organismo competente para acreditar tal condición, e
igualmente deberán presentar certificado de los citados ór-
ganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la com-
patibilidad con el desempeño de tareas y funciones corres-
pondientes.

8.2. Exención de justificación.
Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera

estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Admi-
nistración Pública de la que dependieran para acreditar tal
condición, con expresión del número e importe de trienios, así
como de la fecha de su cumplimiento.

8.3. Anulación de actuaciones.
Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuer-

za mayor, no presentaren los documentos o del examen de los
mismos se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Nombramientos.
Por la Excma. Sra. Rectora Magfca. y a propuesta del

Tribunal Calificador se procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera, mediante resolución que se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8.5. Bolsa de trabajo.
Una vez concluido el proceso selectivo se podrá confec-

cionar una lista ordenada, conforme a los criterios estableci-
dos en el Reglamento de Configuración y Funcionamiento de
Bolsas de Trabajo de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Málaga, en la que figuren los aspirantes
que no hubieran obtenido plaza, para su posible nombramien-
to como funcionarios interinos, siempre y cuando las necesi-
dades de personal existentes en la Universidad de Málaga así
lo requieran.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados, en los casos y en las formas establecidas por la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo pre-
visto en la mencionada Ley.

Málaga, 14 de febrero de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS, EJERCICIOS Y CALIFICACION

Fase de concurso.

Valoración de méritos.
En la fase de concurso se considerarán como méritos,

exclusivamente, los servicios prestados como funcionario inte-
rino de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de
Málaga hasta el último día de presentación de solicitudes. Será
requisito imprescindible el que los interesados hayan prestado
servicios como funcionarios de la Universidad de Málaga, en
algún período comprendido entre el 1 de julio de 2002 y el día
de publicación de la presente convocatoria. Su valoración se
hará a razón de 0,50 puntos por cada mes completo de traba-
jo, hasta un máximo de 30 puntos. La puntuación obtenida
en esta fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

Fase de oposición.

Ejercicios y calificación.
Está formada por los tres ejercicios que a continuación se

indican, siendo de carácter eliminatorio cada uno de ellos:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, relativas a la totalidad del programa que figura en el
Anexo II. Se valorará de cero a treinta y cinco puntos, siendo
necesario para aprobar 17,5 puntos, quedando facultado el
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Tribunal para la determinación del nivel mínimo exigido para
la obtención de dichas calificaciones. Las respuestas incorrec-
tas no puntuarán negativamente. El tiempo de realización de
este ejercicio será de 60 minutos y como máximo se harán
100 preguntas.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito dos supuestos prácti-
cos, desglosados en preguntas con respuestas múltiples rela-
cionadas con el contenido del apartado segundo del Anexo II
(Gestión Universitaria y de Personal). Se valorará de cero a
treinta y cinco puntos siendo necesario para aprobar obtener
17,5 puntos, quedando facultado el Tribunal para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dichas
calificaciones. El tiempo máximo para la realización de este
ejercicio será de 2 horas.

Tercer ejercicio: Prueba práctica.

Consistirá en una prueba objetiva práctica dirigida a apre-
ciar la capacidad de los aspirantes para la confección y la
manipulación informatizada de un determinado documento,
que se les facilitará. La duración de este ejercicio será de 30
minutos máximo y la calificación será de apto o no apto.

Esta prueba se realizará en PC compatible (Windows),
versión Word 2000.

ANEXO II

I. ORGANIZACION DEL ESTADO Y DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Constitución Española de 1978: Derechos y Debe-
res Fundamentales.

2. La Constitución Española de 1978: De las Cortes Ge-
nerales.

3. La Constitución Española de 1978: Del Tribunal Cons-
titucional. De la Reforma Constitucional.

4. Las Fuentes del Derecho Administrativo y la jerarquía
normativa.

5. Disposiciones normativas: concepto, naturaleza, cla-
ses y límites.

6. Actividad de las Administraciones Públicas: Normas
Generales. Términos y Plazos. Registro de la Universidad de
Málaga y su regulación.

7. Los actos administrativos: concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad
y anulabilidad.

8. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento.

9. Revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de
Oficio. Recursos Administrativos.

10. Las Reclamaciones previas al ejercicio de las accio-
nes civiles y laborales. La Potestad sancionadora.

11. Reglamento sobre protección y tratamiento de datos
de carácter personal de la Universidad de Málaga.

II. GESTION UNIVERSITARIA Y DE PERSONAL

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. Organos de gobierno colegiados de la Universidad de

Málaga. El Claustro: composición, elección y competencias.

3. Organos de gobierno colegiados de la Universidad de
Málaga. El Consejo de Gobierno: composición, elección y com-
petencias.

4. Organos de gobierno colegiados de la Universidad de
Málaga. El Consejo Social: composición, elección y compe-
tencias.

5. Organos de gobierno unipersonales de la Universidad
de Málaga: Clases, composición, elección y competencias.

6. Ley Orgánica 6/2001 de Universidades.
7. Ley 15/2003 Andaluza de Universidades.
8. Organización académica: Centros y Departamentos en

la Universidad.
9. Pruebas de acceso a la Universidad. Ingreso en los

primeros y segundos ciclos universitarios.
10. Normas para la matriculación de estudiantes en titu-

laciones oficiales de primer y segundo ciclo.
11. Normativa de la Universidad de Málaga sobre recono-

cimiento de estudios por convalidaciones, adaptaciones o equi-
valencias.

12. Directrices generales comunes de los Planes de estu-
dios. Estructura y regulación de los estudios universitarios ofi-
ciales de grado y posgrado.

13. El sistema europeo de créditos y el sistema de califi-
caciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional.

14. Homologación de Planes de Estudio y títulos de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

15. Obtención, expedición y homologación de títulos uni-
versitarios. Homologación de títulos extranjeros de educación
superior. Equivalencia de títulos españoles de enseñanza su-
perior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Su-
plemento europeo al título universitario.

16. El Tercer ciclo de estudios universitarios. Normativa
reguladora de los estudios de tercer ciclo y obtención del título
de Doctor por la Universidad de Málaga. Normas para la ob-
tención en la Universidad de Málaga de la mención «Doctora-
do Europeo».

17. Normativa sobre enseñanzas de la Universidad de Má-
laga acreditadas con títulos, diplomas y certificados propios.

18. Régimen económico y financiero de la Universidad de
Málaga.

19. El Personal de Administración y Servicios: Personal
Funcionario. Selección. Provisión de Puestos de Trabajo. Pro-
moción. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

20. El Personal de Administración y Servicios: Personal
Laboral. Selección. Provisión de Puestos de Trabajo. Promo-
ción. Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

21. Situaciones de los funcionarios: Requisitos y efectos
de cada una de ellas. Derechos y Deberes de los funcionarios.
Sistema de Retribuciones.

22. Régimen de incompatibilidades y régimen disciplina-
rio del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

23. El Personal Docente e Investigador: Personal Funcio-
nario. Clases y régimen jurídico.

24. El Personal Docente e Investigador: Personal Contra-
tado. Clases y régimen jurídico

25. Régimen General de la Seguridad Social: Inscripción
de empresas. Afiliación. Altas y bajas.

Ver Anexo III en página 8.636 del BOJA núm. 67,
de 6.4.2004
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez, pertene-
ciente a la escala de Gestión Universitaria y Vicegerente de
Recursos Humanos de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Francisco Raya Aranda, perteneciente a
la escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don José M.ª Moreno Flores, perteneciente a la
escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga,
doña M.ª José Rodríguez Mérida, perteneciente a la escala
Administrativa de la Universidad de Málaga y doña Cecilia
Acosta Alvaro, perteneciente a la escala Administrativa de la
Universidad de Málaga.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Porras Fernández, perteneciente a
la escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don José Chica López, perteneciente a la es-
cala de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Eduardo Retamero Frías, perteneciente a la
escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga,
doña M.ª Josefa del Pino Aguilar, perteneciente a la escala
Administrativa de la Universidad de Málaga y don Pedro Gail
Nieto, perteneciente a la escala Administrativa de la Universi-
dad de Jaén.

ANEXO V

Don/doña .........................................................................
con domicilio en ......................................................................
............................................. y con documento nacional de
identidad núm. ..................................................., declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala ......................................................., que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En....................... a .......... de ........................ de 200...

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION  de 29 de marzo de 2005, de la De-
legación del Gobierno de Almería, por la que se aprue-
ba la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Almería, en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios para 2005.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26 de
diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma de
Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto 131/1991,
de 2 de julio, establece en su artículo 8 los criterios con arre-
glo a los cuales se distribuirá entre las Diputaciones Provincia-
les la aportación de la Comunidad Autónoma de Andalucía a
los Planes Provinciales de Obras y Servicios de competencia
municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 25 de enero de
2005, de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 28 de
29.2.05) establece en su artículo 50 la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para 2005, y en el art. 51 delega en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de
su correspondiente ámbito territorial, la competencia para dic-
tar la resolución por la que se apruebe la transferencia a su
respectiva Diputación Provincial, así como la aportación del
gasto, su compromiso y liquidación, interesando de la Conse-
jería de Economía y Hacienda la ordenación de los pagos co-
rrespondientes.

En virtud, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 51 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 25
de enero de 2005.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Provin-
cial de Almería, por importe de 1.613.624,83 euros correspon-
dientes a la aportación de la Junta de Andalucía al Plan Pro-
vincial de Obras y Servicios para 2005.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.01.04.765.12.81A.1, el gasto correspondiente a

la citada transferencia, que se hará efectiva mediante abo-
no de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te con cargo al ejercicio 2005, librándose el 25% restante,
con cargo al 2006 una vez haya sido justificado el primer
pago.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de tres meses a partir de la fecha de materializa-
ción de cada pago, ante la Delegación del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía en Almería, mediante una certificación con
indicación del número y fecha del correspondiente asiento
contable.

Cuarto. Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestati-
vo de reposición ante este Organo, en el plazo de 1 mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lu-
gar la notificación del presente acto, o interponer directa-
mente el recurso contencioso-administrativo, ante los co-
rrespondientes órganos judiciales de esta Orden, todo ello
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las AP y PAC y el art. 46.1 de
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 29 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se delega la
competencia de expedir copias autenticadas mediante
cotejo, en los puestos de trabajo que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos, a la vista de lo dispuesto en el Decreto 21/1985
de 5 de febrero, que regula las Secretarías Generales de las


